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cativo del ingreso efectuado del 20 por 100 del
tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero solamente en el caso de que
sea la parte actora la adjudicataria.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
copia simple de la certificación de dominio y cargas
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani-
fiesto en la Oficina de Información del Decanato
de los Juzgados de Valencia, sita en avenida Navarro
Reverter, número 1, primero, que facilitará a los
interesados en participar en las subastas la infor-
mación que precisen, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y quedan subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para noti-
ficación a la parte demandada a efectos del artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirviendo,
en su caso, el presente de notificación a la misma
del señalamiento de la subasta.

Valencia, 31 de enero de 2000.—La Secretaria,
Inmaculada Ripollés Martínez.—20.562.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL

Edicto

Don Santiago Rivera Jiménez, Secretario judicial
del Juzgado de lo Social número 2 de Ciudad
Real,

Hago saber; Que en proceso seguido ante este
Juzgado de los Social número 2, registrado con el
número 97/98, a instancia de don Lorenzo Jaime
López del Castillo, contra don Gregorio García-Dio-
nisio Serrano de la Cruz, en reclamación sobre des-
pido, en providencia de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los siguientes bienes embargados como pro-
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa-
ción es la siguiente.

Bienes que se subastan y valoración

Urbana.—Edificio en la población de La Solana,
en la calle Infantes, señalado con el número 16.
Mide el solar 216 metros cuadrados. Destinado a
vivienda de dos plantas, actualmente en construc-
ción. Se compone de planta baja destinada a portal
de acceso a vivienda, trastero y local, ocupando
todo ello una superficie útil de 102 metros 29 decí-
metros cuadrados y construida de 112 metros 93

decímetros cuadrados. El resto del solar está des-
tinado a patio interior de luces. Planta alta, destinada
a vivienda, compuesta de vestíbulo-paso, salón-co-
medor, cocina, cuatro dormitorios, baño y aseo, ocu-
pando todo ello una superficie útil de 90 metros
cuadrados y construida de 105 metros 36 decímetros
cuadrados.

Descripción registral: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Manzanares, al folio 8, tomo 964,
libro 259, finca número 19.871.

Se valora en la cantidad de 7.691.600 pesetas.
Rústica.—50 por 100 de un pedazo de tierra, en

término de Membrilla, al sitio Casa de la Mata.
Mide 4 fanegas 11 celemines 3 cuartillos 4 estadales.

Descripción registral: Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Manzanares, al folio 28, tomo 1.087,
libro 209, finca número 9.797.

Se valora, el 50 por 100, en la cantidad
de 3.150.000 pesetas.

Total valoración, 10.841.600 pesetas.

Condiciones de subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en Ciudad Real. Primera subasta, el día 6
de junio de 2000. Caso de no haber licitadores
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará
segunda subasta el día 27 de junio de 2000. Si
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele-
brará la tercera subasta el día 18 de julio de 2000.

Todas ellas se celebrarán a las doce horas de
la mañana.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días
sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento.

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte-
reses y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil-
bao Vizcaya, sucursal 0390, de la calle Alarcos,
número 8, número de cuenta 1382 0000 64 009798,
el 30 por 100 del valor de los bienes que sirvan
de tipo para la respectiva subasta (valor de tasación
para la primera y el 75 por 100 de dicho valor
para la segunda y estos efectos, tercera), lo que
deberán acreditar en el momento de la subasta pre-
sentando resguardo acreditativo de haber hecho
dicho depósito (artículo 1.500.1 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Tercera.—En todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado, aportando
el correspondiente resguardo de ingreso efectuado
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1382 0000 64 009798 (artículo 1.499 II de la
Ley de Enjuiciamiento Civil). Los pliegos se con-
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos
en el acto del remate al publicarse las posturas,
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen
en dicho acto.

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana, y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración, dándose preferencia a las pujas rea-
lizadas sobre la totalidad de los bienes objeto de
subasta y, en su defecto, por lotes de bienes (ar-
tículo 261.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa-
ción, y por tanto no se admitirán posturas que no
cubran el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 262.a) de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate.

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes o en su defecto los responsables legales
solidarios o en su defecto los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración de los bienes subastados, en la forma
y con las condiciones establecidas en la vigente legis-
lación procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes, de
los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar-
tículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien ser realiza a favor de parte de los
ejecutantes, si hubiere varios, y el precio de la adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos los cré-
ditos de los restantes acreedores, los créditos de
los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la con-
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación debería serles atribuida en el reparto pro-
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree-
dores adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Undécima.—El precio del remate deberá abonarse
en el plazo de tres u ocho días (según se trate
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes
a la aprobación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio del bien subastado, el estado
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir otros; y que las cargas o gravámenes
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje-
cutantes continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia, se inserte en el tablón de
anuncios de este Juzgado, y en cumplimiento de
lo establecido en las Leyes procesales, expido la
presente.

Ciudad Real, 5 de abril de 2000.—El Secretario
del Juzgado de lo Social.—20.505.$


